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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

ACTA DE VISITA Y CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDAD PROGRAMADA

Línea A: acciones de sensibilización para prevenir la violencia en el contexto familiar y promover dinámicas de cuidado y entornos
protectores.
Taller: TALLER PREVENCION DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN ENTORNOS DIGITALES
Lugar: Colegío Los Alpes Sede A
Fecha: 17 de marzo de 2026
Hora: 7:00 AM- a 8.00: AM
Nombres de los profesionales que asisten por parte de Alcaldía.
Geania Roja – Adolfo Velazquez, Área de Derechos Diferenciales Alcaldía Local San Cristóbal

El día 17 de marzo de 2026, en el horario comprendido entre las 7:00 a.m. y las 8:00 a.m., los profesionales del área de Derechos
Diferenciales de la Alcaldía Local de San Cristóbal, Geania Rojas y Adolfo Velázquez, se trasladaron a las instalaciones del Colegio
Los Alpes, Sede A, con el propósito de desarrollar el taller denominado “Prevención de Violencia de Género en Entornos Digitales”,
dirigido al curso Noveno 1, programado para realizarse en el salón 15.

La actividad se encontraba enmarcada dentro de las acciones institucionales del Proyecto 2802, orientado a la prevención de la violencia
intrafamiliar y sexual, mediante procesos pedagógicos de sensibilización, formación y promoción de entornos protectores para niños,
niñas y adolescentes.

Al momento de la llegada de los profesionales al espacio asignado, se evidenció que en el salón 15 se encontraba una funcionaria de la
Secretaría de Educación desarrollando otra actividad académica con el mismo grupo poblacional, situación que impidió dar inicio al taller
en el horario previamente establecido.

No obstante, los profesionales de la Alcaldía Local permanecieron en la institución con disposición de cumplimiento, esperando la
finalización de la actividad en curso con el fin de iniciar posteriormente la jornada programada a las 8:00 a.m. Sin embargo, por
circunstancias logísticas y organizativas ajenas al equipo facilitador, no fue posible ejecutar el taller en la fecha y horario previstos.

Se deja constancia de que los profesionales designados asistieron oportunamente, cumplieron con el desplazamiento institucional,
permanecieron disponibles para la ejecución de la actividad y atendieron de manera responsable la programación establecida,
demostrando compromiso con las metas propuestas dentro del Proyecto 2802.

La no realización del taller obedeció a factores externos relacionados con la organización interna del establecimiento educativo y la
coincidencia de actividades en el espacio asignado, sin que ello sea atribuible a los profesionales del área de Derechos Diferenciales de la



Alcaldía Local de San Cristóbal.

En constancia, se expide la presente acta para los fines administrativos y de seguimiento a que haya lugar.

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN:

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE
ENTREGA

1. RESPONSABLE DEL ACTA GEANIA
ROJAS

N/A

Elaborada por: - Geania Rojas De Armas Trabajadora Social. Contratistas -Derechos Diferenciales ALSC.
Fecha de la próxima reunión: N/A Lugar de la próxima reunión N/A

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede
anexar el reporte de asistencia generado por las
plataformas de reuniones o plataformas que generen
formularios. NOTA 2: Agregue o elimine las filas que
sean necesarias para registrar los asistentes y los
compromisos de la reunión.


